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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio ALCiDcAF/DCHl27Bglz}2Z de fecha 30 de

noviembre de2022, signado por el Director de Capital Humano en ta Alcaldía de Coyoacán, e[ Lic.

Fernando Ruiz Gómez, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el

Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada et día 11 de de 2022, m ed i a nte el sim i [a r M D P POSA/C SP I 09BB I 2022,

Sin otro particular, ia[ saludo.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT E

LIC. F IZGOMEZ
DIRECTOR CAPITAL HUMANO

C.c.c.e.p. l¡tra. Hernández Gut¡érrez. - D¡rectora General de Admin¡strâción y Finanzas. Presente
de Género y No Discr¡m¡nación. Presente.
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Asunto: lnforme de trabajadores con discapacidad que laboran en la Alcaldía

coL,?gg, 
,

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ ¡IIEZ
DIRECTOR GENERAL DE JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

En relación al oficio SG/DGJyEUPA/CCDX/Il/000296.132022, y para dar atención a la solicitud del Diputado. Fausto Manuel Zamorano,

presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual solicitan un informe detallado sobre el número

de personas con discapacidad que laboran en está Alcaldía, así como los programas o acciones que se están llevando a cabo, para

garantizar la inclusión de personas con discapacidad en la base laboral de la administración Pública.

Al respecto me permito informarle que, de acuerdo a la plantilla general de la AlcaldÍa Coyoacán, se tiene un registro de 34 servidores

públicos con discapacidad, de las cuales 24 son hombres y 10 mujeres.

Así mismo anexo el listado de las actividades implementadas para la inclusión del personal con discapacidad en esta Alcaldia de

Coyoacán:

. lnclusión al deporte.

. Taller de concientización para los servidores públicos

. Convención de las Personas con discapacidad, su implementación, aplicación y

armonización con politicas públicas y legislativas y sociales
. Taller de análisis y reflexión sobre avances y retos y el quehacer hacia el 2024, en materia de

derechos de personas con discapacidad.
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María de Personal y política Laboral. Presente.
Monser€t Rìou García.- Jefa de Un¡dad de Relaciones laborales y Capac¡tâción. Presente

Luis Galeana Beltrán.- Jefe de Unidad Departâmental de Atención â Personas con Disæpacidad. Presente.
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